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'Obra en mi poder el documento S/5512" que' reproduce una carta de fecha

11 de enero de 1964 dirigic.a al Presidente dei"Cónsejo de Seguridad'por el

Embajador Rosaides" e.quien" dicho sea c.e paso, eJ: Dr. 'Kü~ük, 'Vicepresidente

de la. República c.e Chipre, declar6 jUrídica. y' constituc iona,1inente iDhs.billtado

para representar a Chipre, 'por 16.S razones que se 'mEmciona.ri en su comunicaci6n

de fecha 27 de diciembre de 196; dirig:'da a S.E ~ ei Secretario General de las '
, '

Nacione~:Unidas (Documento S/5491).

Como V.E. sa.be, me había. abstenido' de resp'onder en detalle '8. la carta.

anterior del Sr. Ros'sides,' aniIñado del esp!ritu iiecesa.rio para contribuir 'al

éxito de·la. Conferencia de Londres. Animado, rilás que nunca., por ese' mismo ,. ,

espíritu, lamento verme obli'gado" EL respoil<ler: So' las nuevas e infun~daé aiega

ciones hechas contra IÍl1 Gobierno. No obstante, es 'preciSo a.droitir que no puedo

permitir que quede consta~cia de tales alegadiones sin, por lo 'menos, poner
".¿' •las cosas en su lugar.

Mi Gobierno no ha amenazado de 'ma.nera. a1gun~la inde~enden~iá. 'ni' le. inte

gridad ter:-1tortal de'Ctipre. Tampoco put:!de' acusarse '·8 ~:r Gob'ierno d~ crear,

unilatera.lmente, situacibne's ca.lculadas para.· per,judic~ los' resulta:d~s de··la

Conferencia, ya 'que tniGob1erno ha' procurado 'por tóaos' lo~ 'medios resoive; .

pacíficamente este problema,'incluso mediante la 'convocáción de 'la C~nfer~nci~

de Londres y, más recientemente, favoreciendo el nombra~1ento de un'Representante

Persona.l, del Secretario Genera:l' dalas Naciones: Únidaili' para cb.ipreo·

Además, VoE. conoce' bien 'la buena voiUntad queaniina -el mensaje dél Pr1~er
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En cuanto a la referencia que se hace sobre la. actitud de algunos d1ri

gentes de la comunidad turca de Chipre, a la que se ha descrito como incons

titucional, no me cebe duda de que los dirigentes interesados responderán a.

su deb1clo tiempo. No obstante, no puedo dejar de mencionar el hecho de que

todo el trágico problema. de Chipre se inició porque los chipriotas griegos

violaron la Constitución y asesinaron a turcos inocentes - incluso mujeres y

niños - en un esfuel·zo por eliminar dicha Constitución, en te.nto que la comunidad

turca de le. isla quería que se la respetase.

En virtud de la Constitución y de acuerdos internacionales, la República

de Chipre se ha comprometido, entre otras cosas, "a garantizar el respeto de su

Constitución" y "a prohibir toda actividad capaz de promover, directa o indi

rectamente, la unión con cualquier otro Estado ••• " Desde que se adoptó la--
Constitución, y con absoluto'menosprecio de las obligacibnes en ella expresadas,

los dirigentes chipriotas griegos han formulado reiteradas declaraciones públicas

en violación de la Constitución y han adoptado, ilegal y deliberadamente,

toda clase de medidas para destruir la Constitución y poner en peligro la inde

pendencia y la integridad territorial de Chipre promoviendo y fomentando abier

tamente la Enosis., Por último, a fin de lograr sus propósitos por la fuerza,

iniciaron una matanza en masa de los miembros de la comunidad chipriota turca,

sin perdonar a mujeres y niños.

En catlbio, la comunidad turca ha hecho siempre los mayores esfuerzos posib"les

por defender la Constitución y fomentar el respeto de sus disposiciones.

Desgraciadamente, también me veo obligado a mencionar que m1entras el

Sr. Rossides dirigía a V.E. esas cartas, bandas armadas de chi:;;>riotas griegos

saqueaban la Oficina del Vicepresidente, Dr. K'ügük, y, en la aldea chipriota

de Agbia Vasillios, se descubrían trincheras que contenían los cadáveres de

treinta turcos, incluso un niño de diez años al que se había maniatado y asesi-'

nado a tiros por la espalda durante la matanza del Díada Navidad.

La prensa internacional informó acerca de todos éstos y otros hechos debida

mente comprobados.
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M::l parmito solicitar da V~E" qua tenga a bien d1oponer que lA presente

carta E',e~ ó.lst:L'ibuió.a. COü1:> d';)c\w:e~:rbo entl.'e los micmb4"oS o.el Consejo de Seguridad.

Apr.:>-"'e~¡1o 3.e opo..:tl:Ulid~d pr.ra re:tterar a V..E. l~s sE':g'.lridad.2B de mi consi

Clei.'s,c!ón :oos dietil.!g'.li¿;.a..

(~~c1.~) A('¡nnn KlTRAL
EmbG.jac1Ot'

Reprenen tan-te PermM!ente de Turau!a.
ante J..~a no.c:Lon~8 Unid.'3.s
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